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EL SISTEMA DE JUSTICIA ES UN SERVICIO PÚBLICO, OBLIGADO A PROPOR-
CIONAR ATENCIÓN CON RESPETO A DERECHOS HUMANOS Y PERSPECTIVA 
DE GÉNERO.

Recuerde: la desatención de los casos genera una especie de bumerán, los casos de violencia de género 
desestimados representan un potencial reingreso al sistema de justicia en una forma agravada, que requeri-
rá mayores esfuerzos y recursos.

• Revisar detenidamente 
los hechos, así como el 
contexto de cada caso.

“Las víctimas acuden al Sistema Judicial 
buscando recibir atención y ayuda para 
proteger su integridad y en ocasiones 
salvar su vida.”

Las víctimas generalmente tienen 
miedo y dudas y no saben de qué se 
trata el Sistema de Justicia Penal. La 
mayoría de la ciudadanía no conoce los 
efectos de la denuncia ni su secuencia 
procesal; por eso es que acude a Usted 
que como operador/a tiene el deber de 
dar la adecuada atención.

En ocasiones las víctimas ignoran las 
graves consecuencias que la violencia 
puede generar, debido a la situación 
que viven y el contexto en el que se 
encuentran.

Si la persona víctima tuvo el impulso de 
acudir al Sistema de Justicia Penal, se le 
debe proporcionar la atención, protec-
ción y debida diligencia necesaria, 
considerando el riesgo en el que pudie-
ra encontrarse.

Las salidas alternas pueden ser idóneas en  muchos casos, siempre que partan de:

• Las propias expec-
tativas de las 
víctimas, acompa-
ñadas de mecanis-
mos auxiliares que 
le permitan cercio-
rarse de la garan-
tía de su integri-
dad y vida.

• Determinar solucio-
nes y esquemas de 
acompañamiento 
indiv idual izados , 
para dar seguimien-
to a medidas caute-
lares, de protección 
o condiciones de la 
suspensión condi-
cional.

• Un análisis particu-
lar e individualiza-
do, que puede ser la 
diferencia entre la 
vida y la muerte de 
muchas mujeres.

• Análisis individualizado que 
considere riesgos de agra-
vamiento o repetición.
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